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ESCRITURA P['BLICA

20201701068P00710

CONSTITUCIÓN DE I.A COMPAÑfA

SERVMEC CIA.LTDA.

OTORGADA POR: MARTINEZ CHUQUIMARCA FRANKLIN SANTIAGO v

CUMBA MORALES CARLOS ALFREDO

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&G B

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy hes de

Mazo del dos mil veinte, ante mí, DOCTOR JUAN FRANCISCO

ARBOLEDA ORELLANA, NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO del cantón

QUITO, comparecen a constituir la compañía SERVMEC ClA. LTDA.' el

señor MARTINEZ CHUQUIMARCA FRANKLIN SANTIAGO' de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de QUITO provincia de PICHINCHA calles S46D y OE10H correo

fmartinez@serv-mec.com, por sus propios y personales derechos; el señor

CUMBA MORALES CARLOS ALFREDO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de

POMASQUI cantón QUITO provincia de PICHINCHA calles Juan pio

L

¡

CAPITAL: USD 400.0

Di 3 Copias
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1 montufar oe3-338 y Guillermo Bodero correo ccumba@serv-mec.com, por

2 sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de

¡ edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

4 conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de

5 identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan;

e bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura,

7 que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta

8 que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el

s protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

10 constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las

11 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- lntervienen en el

t2 otorgam¡ento de esta escr¡tura:

13

14
Nombres y

Apellidos o Razón
Social

Nacionalidad
Estado

Civil Domicilio

MARTINEZ
CHUOUIMARCA
FRANKLIN SANTIAGO

ECUATORIANA SOLTERO QUITO

CUMBA MORALES
CARLOS ALFREDO ECUATORIANA SOLTERO POMASQUI

15

19

16

77

18

20

2t

22

23

24

25

26

27

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada,

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código

de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil

y leyes conexas. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPRÑÍA. Titulo

Primero (l). Del nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1").-

Nombre.- El nombre de la compañía que se const¡tuye es SERVMEC

CIA.LTDA. Artículo Segundo (2').- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias,

2

28
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1 sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

2 lugares dentro del territorio nacional o en el exter¡or, sujetándose a las

r disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3")'- Objeto.- El

+ objeto de la compañfa consiste en: LA COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO

5 DEDICARSE A LA ACTIVIDAD DE DISEÑO DE INGENIERIA Y

6 CONSULTORÍA DE INGENIERIA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS

7 RELACTONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.; nSI COMO TAMBIEN

S PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTRAS ACTIVIDADES DE

9 ARQUITECTURA E INGENIERIA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE

10 CONSULTORIA TECNICA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía

11 podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo

t2 Cuarto (4").- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de VEINTE

13 años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

!4 Segundo (ll). Del Capital. Artículo Quinto (5').- Capital y de las

1s partic¡paciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los

15 Estados Unidos de América, dividido en DOS participaciones sociales,

17 iguales, acumulativas e indivisibles de DOSCIENTOS dólares de los

18 Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (lll).

19 Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6").- Norma general.-

zo El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su

zr administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda.

22 La representación legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al Gerente

23 General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

24 ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente

zs General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia

26 o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero

27 hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

zB indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos

3
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Nombrc de los
soc¡os

s usc ri ptores

Número de
participaciones

Capital
pagado

Capital
pagado

numerario

Capital
pagado
espec¡e

Capital
por

pagar

MARIINEZ
CHUOUIMARCA
FRANKLIN SAN'I]AGO

,l 200,0 200,0 200.0 00

CUMBA MORAI.ES
CARLOS ALFREDO

1 200,0 200,0 200 0 00

TOTALES 2 400,0 400,0 400 0 0 0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como

Presidente de la compañía al señor CUMBA MORALES CARLOS

ALFREDO, y como Gerente General de la misma al señor MARTINEZ

CHUQUIMARCA FRANKLIN SANTIAGO, respect¡vamente. SEXTA.-

DECIáRACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y

4

28
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1 indef¡n¡damente. Artículo Séptimo (7').- Convocatorias.- La convocatoria a

2 junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía,

¡ mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación

4 en el domicilio princ¡pal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días

5 de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

6 reun¡ón. En tales ocho días no se @ntarán el de la convocatoria ni el de

7 realización de la junta. Artículo Octavo (8').- De la Junta Universal, de las

g facultades de la junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.-

s Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9').- El

10 Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas

11 para los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (lV).

12. Disolución y liquidaciÓn. Artículo Décimo ('10").- Norma general.- La

13 compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección

14 Décimo Segunda (Xll) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO DE

15 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.

Capital
suscrito

00

00
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5

1 valores que se utilizan para real¡zar las operaciones que dan lugar a la

2 presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas.

3 SEPTIMA.- DECIARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE

q REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO

s que hemos cumplido con la obtención de los conespondientes permisos y

s licencias, así como de aquellos permisos de funcionamiento, licencias y

7 autorizaciones que en un futuro soliciten otras instituciones y que sean

8 necesarios para la operac¡ón y funcionamiento de la compañía'

g DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento declaran

10 que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

11 suscripción y pago del capital social una vez const¡tuida la compañía, y el

L2 saldo insoluto dentro del plazo frjado por la Ley de Compañías.- Asimismo,

13 los contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el

14 presente instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la

1s Constitución.- En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo

16 dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. En caso de

t7 controversia entre los socios, o entre socios y administradores de la

18 compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de Mediación

19 conforme lo establece la Ley de Arbitraie y Mediación, ante el Centro de

20 Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor

2r Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.

22 "HASTAAQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo

?3 su valor legal, conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y

24 que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que ha

25 sido obtenida del sistema informático de la Superintendencia de

26 Compañías y Valores. Pa¡a la celebración de la presente escritura se

27 observaron los preceptos y requis¡tos previstos en la Ley Notarial; y' leida

za que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman
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conmigo en un¡dad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notarfa, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

NEZ CH UIMARCA FRANKLIN SANTIAGO

CEDULA: 1723941884

CUMBA MORALES CARLOS ALF

CEDULA: 1722215678

DR. JUAN FRANCISCO ARBOLEDA LLANA

NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CA N QUITO
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑIA "SERVMEC CIA.LTDA.", OTORGADA POR CUMBA

MORALES CARLOS ALFREDO Y MARTINEZ CHUQUIMARCA

FRANKLIN SANTIAGO.- QUITO A TRES DE MARZO DEL DOS MIL

VEINTE.

FRANCISCO ARBOLE

NOTARIO SEXAG Éslmo octtvo oet QUITO

->-....2
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...-¡B- REPUBLICA DEL ECUADOR
E Direcc¡ón ceneral de Reg¡stro c¡v¡1, ldentit¡cac¡ón y cedulación

Dirrcclón General de RogilEo Civ¡|,
ldentif¡cación y Cedul¡ción

Nombres del ciudadano: MARTINEZ CHUQUIMARCA FRANKLIN

SANTIAGO

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de riac¡m¡ento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de riac¡miento: 5 DE ENERO DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Profesióñ: INGENIERO

Estado Civ¡l: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de itatrimonió: No Regiska .

Nombres del padre: MARTINEZ ANDRANGO WLFRIDO EDUARDO

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Nómbres de !a madre: CHUQUIMARCA ESPIN JUDY ALEXANDRA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fécha de expedic¡ón: 4 DE FEBRERO DE 2o2o

Condición de donante: Sl DONANTE

lotormación cértificada a la fecha: 3 DE MARZO DE 2020

EmisoT: JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA - PICHINCHA-QUITG,NT 68 . PICHINCHA . OUITO

CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número úñico de identificación: 1723941884

.l ::'ii:l:, N'de certifrcado: 206-307-36162

lr ilililIllilffillll¡llillililtillllilillilt Lcdo. Vicente Ta¡ano G.
Director Generaldel Reg¡stro Civil, ldent¡ficación y Cedulac¡ón

Oocumonto f¡rmado eloctrónlcamente

2ü6-3ü7-361ñ 2

W
lnstrucción: SUPERIOR

Le institución o peÉona ante quien se prescnte esle cenifcado deberá validarlo rn:ht$3JMrtüal.r€g¡stoclvll.gob.ec, coniome e le LOGIDAC Art. 4, num8rsl 1 y a la LCE.

Vigenc¡a d€l doc¡.rmento 1 valirsción o I més désda el dis de su ernisión- En caso d€ pÉ§enter i¡convenientes con este documsnto escriba a enllnea(erlgBtroclvll.gob.ac
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REPUBLICA DEL ECUADOR

N' de certificado: 205-307-36799

ll 111ilililililililililffit ililuil til

Olñcclór Cen.r¡l d. R.!küo CMt,
ldenüficsción y CsdulactónDlrocción Gonoral do Registro C¡vil, ldentlficac¡óñ y Csdulación

CERTIF¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

lnstrucclón: SUPERIOR

ProSesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Gónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonlo: No Registra

Nombres del padre: CUMBA ARCOS CARLOS MELCHOR

Nacionalldad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MORALES CACERES MARIA ELENA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha d6 expod¡ción: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformac¡ón cartificada a la Hla: 3 DE MARZO DE 2020

Emism JUAN FRANCISCO ARBOLEDA ORELLANA - PICH¡NCHA.OUITO.NT 68 - PICHINCHA. QUITo

II

I
205-307-36799 Lcdo. V¡ceñte Taiano G

Dkedor General del Reg¡stro C¡ü|, ldentifcadón y Cedulac¡ón
Documoíto ñmado o¡ect¡ónicanrente

Le insütución o persona ánt€ quian 3e presontc o3le ce.üficado d.b!rá validaño en:hth.rrvlrtü¡l.reg¡ltroclvll.gob.rc, conforma e le LOGTDAC Art. ¡t, numorel 1 y e tá LCE
Vig€ncia dcldocumonto 1 velidación o 1 m.3 dasd€ el dia d€ su 6mB6n. En cáso d€ pr.slntar inconvenientes con esb documento escribs e enlina¡@rtllttlclvll.gob¡c

Número únlco de identlficación: 1722215678

Nombres del ciudadano: CUMBA MORALES CARLOS ALFREDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICH INCHA/QU|TO/POMASQUt

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1990

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE


